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Información sobre ofertas incursas en presunción de anormalidad

Denominación del contrato: IMPARTICIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN AGRARIA BÁSICA PARA EL AÑO 2021 (5 LOTES)

Expediente: A/SER 015973/2021 Tipo de contrato: Servicios

Procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado abreviado, pluralidad de criterios
Órgano de contratación: INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA)

De conformidad con el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se considera que podrían incluir valores anormalmente bajos las ofertas
presentadas por las siguientes empresas:

Nº
PLICA

EMPRESA C.I.F.
LOTE

1 ASAJA MADRID G79128518 2

3 INALOCAL SL B85050110 3 La
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En el plazo de 10 días hábiles desde el siguiente a la publicación de esta información en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
(http://www.madrid.org/contratospublicos), deberán justificar y desglosar razonada y detalladamente el bajo nivel de las ofertas económicas, así como justificar plena y oportunamente
la viabilidad de las mismas.

La falta de contestación a este requerimiento de información o, en su caso, el reconocimiento de que sus ofertas adolecen de error o inconsistencia que las hagan inviables, tendrá la
consideración de retirada injustificada de la proposición, incurriendo en la causa de prohibición de contratar prevista en el artículo 71.2 a) del LCSP. De conformidad con lo que dispone el
artículo 158 del LCSP, el plazo máximo para efectuar la adjudicación se amplía en 15 días hábiles.

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de contratación
por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la
Comunidad de Madrid accediendo a “mis expedientes” en la página de “Administración Electrónica” del sitio web de la Comunidad de Madrid
(https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1255430062105&language=es&pagename=ServiciosAE%2FPage%2FPSAE subhome).

En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91 887 98 99

EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Y CONTABILIDAD DEL IMIDRA,

Fdo.: Francisco Naranjo López
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